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üaþmulco I es trlgo

de Decreto núnero 29229lLXlll/23, por el que

Estado de ,lrti"rf,

ATENTAMENTE:
Tlajomutco de Zúñiga, Jalisco; a 1g de julio del año 2023.

"2023. Año del Bicentenario del Nacimiento del Estado LÍbre y soberano de Jalisco,'

Secrefaría General
PA/2435/2023/Sc

LX¡II LËGISLATURA, CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO,
PRESENTE:

en la sesión extraordinaria del Ayuntamiento del Municipio de ïlajomulco de Zúñiga, Jalisco,

celebrada el día 18 de julio del año 2023, en desahogo del punio lV del orden del día, se aprobó por

unanimidad de votos de las y los munícipes presenies del Ayuntamiento, el siguiente punto de

PN403t2021-2024

PR¡MERO.- El Ayuntamiento constitucional del Municipio de Ttajomulco de Zúñiga,

aprueba y auioriza el voto a favor del proyeclo
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se reforma el artículo 57 de la Constitución polltica del

sEGuNDo.- Notifíquese, publíquese, regístrese en el libro de actas de sesiones

conespondiente y remítase copia certifÌcada del acuerdo sobre el particular al Congreso del Estado

para los efectos legales a que haya lugar.

ABOGADO JOSÉ LUF PADILLA PÉNU.
DirEctor General de Actas e lntegración del Municipio

De Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, Municipio d€ llaiomutco
de Zúñigå. ,atßco
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